
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Argentina” 

 
 

 

 

  Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 

   MEMORANDO Nº 027 -V-DIR-IESTP “ARGENTINA”-2023 
 

 

A                      :     Sr. LUIS ÁNGEL MUNGUÍA TORRES 

       ENCARGADO DE LA OFICINA DE LOGÍSTICA Y DEL ALMACÉN INSTITUCIONAL 
 

 ASUNTO        : SE SOLICITA PRESENTACIÓN DE REQUERIMIENTOS - RECURSOS 
ASIGNADOS EN EL PIA 2023 

 

REF.                  :      OFICIO MÚLTIPLE N° 00006-2023-MINEDUVMGI-DRELM-OAD 

 
FECHA              :      Lima, 11 de Enero del 2023 

 
Por medio de la presente me dirijo a Ud. para saludarlo cordialmente y 

a la vez remitir el OFICIO MÚLTIPLE N° 00006-2023-MINEDUVMGI-DRELM-OAD, emitido 
por el Sr. Segundo Arturo Bazán Serpa – Jefe de la Oficina de Administración DRELM, el 
cual solicita presentación de los requerimientos de recursos asignados en el PIA año 
2023. 

Asimismo, deberá identificar las necesidades de nuestra institución y 
formular los requerimientos de los bienes, servicios y obras previstas en el CMN. 

 
Ante lo expuesto; presentar lo solicitado, según el oficio referenciado, 

hasta el día miércoles 18 de enero de 2023. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 

 
 
 
 
 

ICBM/DIR. 
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Lima,                 

OFICIO MÚLTIPLE N°                  -2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD 

 
Señores Directores (as): 
 

 
 

MARCO POLIDO MASÍAS 
ESTP “Antenor Orrego Espinoza” 
Calle Ciro Alegría s/n – Buenos Aires de Villa – Chorrillos 
 

IRACEMA CARLOTA BRICEÑO MOREYRA 
IESTP “Argentina” 
Av. Alfonso Ugarte Cdra. 9 – Cercado de Lima 
 

CATHERINE MARGOT PEREZ TORRES 
IESTP “Luis Negreiros Vega”  
Av. José Granda Cdra. 24 – San Martín de Porres 
 

LIS MERLENE RICAPA NAUPAY 
IESTP “Carlos Cueto Fernandini” 
Av. Túpac Amaru s/n KM 8.5 – Comas 
 

ANA MARIA PALOMINO MERCADO 
IESPP “Manuel Gonzales Prada” 
Av. 3 de Octubre s/n - Sector 3, Grupo 2 – Villa el Salvador 
 

WALTER ERNESTO LUGO PEÑA 
IESTP “Diseño & Comunicaciones” 
Jr. Chota N° 1121 – Lima 
 

JULIO CESAR QUIÑONES MACHA 
IESTP “Magda Portal - Cieneguilla” 
Av. San Martín s/n Mz. 1 Lt. 1 – A.H.- Cieneguilla 
 

NOSSER JURADO GUILLEN 
IESTP “Gilda Liliana Ballivian Rosado” 
Av. Vargas Machuca s/n Cdra. 3 –San Juan de Miraflores 
 
 
 
 
 
 

ELENA YAMUNAQUE GOMEZ 
IESTP “Naciones Unidas” 
Av. La Marina N° 1190 - Pueblo Libre 
 

RAUL CORTEZ EGUSQUIZA 
IESTP “Huaycan” 
Prolongación 15 de Julio s/n Zona D – Huaycán – Ate 
 

WILDOR PORFIRIO JAVIER VILLAFUERTE 
IESTP “San Francisco de Asís” 
Av. Prol. Pachacutec Cdra. 50 – Tablada de Lurín – VMT 
 

REGULO MONTOYA VARGAS 
IESTP “José Pardo” 
Av. Grau N° 620 – La Victoria 
 

SANDRA ORE CALDERON 
IESTP “Juan Velasco Alvarado” 
Av. José Olaya N° 120 – San Gabriel - Villa María del 
Triunfo 
 

JOSE MERCEDES PASACHE CHIROQUE 
IESTP “María Rosario Araoz Pinto”  
Av. Marina Cdra. 35 Calle Martí N° 155 – San Miguel 
 

HUACHO LIÑAN EDWIN JAIME 
IESTP “Ramiro Prialé Prialé” 
Calle las Riolitas 133 – San Miguel de Pedregal – Chosica 
 

RAQUEL ESPERANZA CIFRE GRANDE 
IESTP “Villa María” 
Av. Villa María 492 - 2da Zona, Urb. Villa Jardín – VMT 
 

 
 Asunto  : Presentación de requerimientos - recursos asignados en el PIA 

2023  
 

 Referencia : a) Memorándum N° 1758 - 2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-
EPP 

      b) Resolución Ministerial N° 527-2022-MINEDU 
        UL2023-INT-0001468 
 
Por el presente, me dirijo a ustedes, en relación a los documentos de la referencia, mediante el 
cual la Oficina de Planificación y Presupuesto, comunica y remite el Presupuesto Institucional 
de Apertura correspondiente al año fiscal 2023 del Pliego 010: Ministerio de Educación, que 
incluye a la UE 017. 
 
Al respecto, del presupuesto institucional aprobado, la Oficina de Planificación y Presupuesto 
de la DRELM dio a conocer el desagregado de los recursos que se encuentran orientados a la 
atención de necesidades de los IES, señalando que de acuerdo al presupuesto habilitado en 
cada clasificador se ha asignado recursos de acuerdo a la programación de necesidades 
registrada por cada IES en la Fase de Identificación de la PMBSO 2023-2025. En el siguiente 
cuadro, se detalla el clasificador e importe asignados por IES.  

 Código : 110123175
Clave   : D281
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Especifica de gasto IES PIA 

 
2.3.1.2.1.2 TEXTILES Y ACABADOS TEXTILES 0732370 - IESPP MANUEL GONZALES PRADA. 190.00 

 

2.3.2.7.4.3 SOPORTE TÉCNICO 
0337915 - IESTP. ARGENTINA 43,200.00 

 

1065614 - IESTP. SAN FRANCISCO DE ASIS 5,000.00 
 

2.3.2.5.1.99 .DE OTROS BIENES Y ACTIVOS 0337931 - IESTP. DISEÑO Y COMUNICACIÓN 22,000.00 
 

2.3.1.3.1.3 LUBRICANTES, GRASAS Y AFINES 

1065135 - IESTP. ANTENOR ORREGO ESPINOZA 304.00 
 

1065176 - IESTP. LUIS NEGREIROS VEGA 6,598.00 
 

1065572 - IESTP. CARLOS CUETO FERNANDINI 6,150.00 
 

2.3.1.5.1.1 REPUESTOS Y ACCESORIOS 

0332361 - IESTP. NACIONES UNIDAS 10,800.00 
 

0337915 - IESTP. ARGENTINA 29,357.00 
 

0450114 - IESTP JOSE PARDO. 1,807.52 
 

0705012 - IESTP. GILDA LILIANA BALLIVIAN ROSADO 5,100.32 
 

1065010 - IESTP. JUAN VELASCO ALVARADO 2,200.00 
 

1065176 - IESTP. LUIS NEGREIROS VEGA 588.00 
 

1065291 - IESTP. HUAYCAN 6,480.00 
 

1065572 - IESTP. CARLOS CUETO FERNANDINI 3,880.00 
 

1065614 - IESTP. SAN FRANCISCO DE ASIS 2,752.16 
 

1249077 - IESTP. MAGDA PORTAL-CIENEGUILLA 269.00 
 

2.3.1.6.1.99. OTROS ACCESORIOS Y REPUESTOS 

0705012 - IESTP. GILDA LILIANA BALLIVIAN ROSADO 223.00 
 

1065010 - IESTP. JUAN VELASCO ALVARADO 4,187.45 
 

1065291 - IESTP. HUAYCAN 683.12 
 

1065572 - IESTP. CARLOS CUETO FERNANDINI 1,306.43 
 

1065614 - IESTP. SAN FRANCISCO DE ASIS 170.00 
 

2.3.1.8.2.1 MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS 
MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, ODONTOLÓGICOS Y DE LABORATORIO 

0337915 - IESTP. ARGENTINA 4,250.00 
 

0478412 - IESTP. MARÍA ROSARIO ARAOZ PINTO 1,100.00 
 

1065010 - IESTP. JUAN VELASCO ALVARADO 4,623.70 
 

1065572 - IESTP. CARLOS CUETO FERNANDINI 2,496.30 
 

2.3.2.2.3.99. OTROS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 0332361 - IESTP. NACIONES UNIDAS 2,784.00 
 

2.3.2.4.5.1 DE VEHÍCULOS 1065333 - IESTP. VILLA MARÍA 2,000.00 
 

2.3.2.5.1.1 DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 1065259 - IESTP. RAMIRO PRIALE PRIALE 24,000.00 
 

 
Conforme a ello, se informa que se viene registrando los ítems programados en el Cuadro 
Multianual de Necesidades 2023 se acuerdo a los recursos asignados en el PIA 2023. 
 
Sobre el particular, resulta necesario recordar que el área usuaria, es responsable de 
identificar sus necesidades y formular los requerimientos de los bienes, servicios y obras 
previstas en el CMN, debiendo asegurar la calidad técnica, oportunidad en la tramitación 
de dichos requerimientos y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación, a fin de asegurar la ejecución de los 
recursos programados. 
 
Cabe informar que el Cuadro Multianual de Necesidades 2023, se encuentra próximo a 
aprobarse por lo que, en calidad de áreas usuarias, se requiere den inicio a la formulación de 
sus requerimientos, los mismos que deberán contener adicionalmente, al documento de 
requerimiento, términos de referencia, especificaciones técnicas y pedido SIGA, teniendo como 
plazo máximo para la presentación de requerimientos hasta el miércoles 18 de enero de 
2022. 
 
Finalmente, manifestar por anticipado el agradecimiento por la atención prestada, el mismo que 
recaerá en la oportuna atención de sus necesidades.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
 

SEGUNDO ARTURO BAZAN SERPA 
Jefe de la Oficina de Administración 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana  
C.c. Dirección Regional 
 
SABS/J.OAD 
EMVC/JUL 
lnph/ Coord. Contr.  
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